
Los que deseen tomar parte en el concurso elevarán sus ins
tancias a esta Dirección General, las cuales deberán ser pre
sentadas directamente en el Registro General del Ministerio o 
bien ante los Organismos a que se refiere el artículo 66 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de diez días naturales, contados a partir del siguiente a la pu

blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», ex
presando en las mismas las vacantes a que aspiren, numeradas 
correlativamente por el orden de preferencia que establezcan.

Los funcionarios destinados fuera de la Península cursarán 
sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de remitir las instan
cias en el primer correo.

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor anti
güedad de servicios en el Cuerpo y los que obtuvieran nuevo 
destino no podrán participar en ningún otro concurso hasta 
que transcurra un año desde la fecha de su nombramiento.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1978.—El Director general, José 

María Gil-Albert Velarde.
Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función

Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

30359 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se anuncia concurso-oposi
ción para proveer tres plazas de Capaz de Brigada, 
en turno libre, vacantes en las provincias de Hues
ca (2) y Teruel (1) y cuatro plazas de la misma 
categoría, en turno restringido, vacantes en las 
provincias de Huesca (1), Teruel (2) y Logroño (1).

Esta Jefatura Regional de Carreteras, autorizada por Re
solución del ilustrísimo señor Subsecretario de Obras Públicas 
y Urbanismo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 
fecha 25 de octubre de 1978, convoca concurso-oposición para 
proveer tres plazas de Capataz de Brigada, en turno libre, 
vacantes en las provincias de Huesca (2) y Teruel (1) y cua
tro plazas de la misma categoría, en turno restringido, vacan
tes en las provincias de Huesca (1), Teruel (2) y Logroño (1).

Dicho concurso-oposición, de carácter nacional, se celebrará 
en la forma y condiciones previstas en los artículos 15 al 28 del 
vigente Reglamento General del Personal de Camineros del 
Estado, aprobado por Decreto 3184/1973, de 30 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 17 de diciembre de 1973), ri
giéndose por las siguientes bases:

Primera: Las condiciones generales para optar a las plazas 
convocadas serán las siguientes:

Para las plazas a cubrir en turno libre:
a) Aptitud física, acreditada mediante reconocimiento mé

dico de los facultativos que determine el Tribunal examinador.
b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 

los sesenta años.
c) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóricos 

y prácticos adecuados al puesto a desempeñar, sobre las si
guientes materias: Nociones de aritmética, geometría, topografía 
y geología, definiciones de carreteras y sus elementos constituti
vos, conceptos de explotación y vialidad, normas para ejecución 
y condiciones que deben cumplir los materiales de las distintas 
obras de carreteras (obras de fábrica, de tierras, firmes y pavi
mentos, drenajes, etc.), maquinaria (descripción, características 
y rendimientos de los distintos equipos), equipos para operacio
nes de conservación de las carreteras, organización de los equi
pos de explotación, legislación vigente sobre carreteras, actuacio
nes relativas al uso y defensa de las carreteras y aforos de 
tráfico.

Para las plazas a cubrir por turno restringido:
a) Pertenecer al Cuerpo de Camineros del Estado con la 

categoría de Capataz de Cuadrilla, con un año como mínimo de 
antigüedad en esta categoría el día que finalice el plazo de 
presentación de instancias.

b) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóri
cos y prácticos que se exigen en el apartado c) para las plazas 
a cubrir por turno libre.

Segunda: Para las plazas a cubrir por turno restringido se 
considerarán como méritos:

a) La posesión de títulos o diplomas de capacitación o per
feccionamiento profesional.

b) La antigüedad en el servicio, sin nota desfavorable.
c) El sentido de responsabilidad, de iniciativa y dotes de 

mando.
d) Los premios, recompensas y menciones honoríficas que 

consten en el expediente personal.
e) Cualquiera otro de naturaleza similar que acredite la ap- 

titud para el ascenso.
Tercera: Las solicitudes se efectuarán en instancia, dirigida 

al Ingeniero Jefe de la Cuarta Jefatura Regional de Carreteras



de Zaragoza, haciendo constar nombre y apellidos, documento 
nacional de identidad, naturaleza, edad, estado civil, domicilio, 
profesión u oficio, si lo tuviere, manifestando expresa y de
talladamente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria y los méritos o circunstancias es
peciales que puedan alegarse: asimismo se presentarán las 
certificaciones justificativas de tales méritos o de las circuns
tancias especiales a considerar, en su caso.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta: Los exámenes correspondientes se celebrarán en Za
ragoza, en la fecha y hora qu oportunamente se anunciará al 
publicarse la relación de aspirantes admitidos y excluidos.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1978.—El Ingeniero Jefe regio
nal, Luis Cariñena Castell.—13.407-E.

30360 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se anuncia concurso-oposi
ción para proveer cinco plazas de Capaz de Cua
drilla, en turno libre, vacantes en las provincias 
de Huesca (3), Soria (1) y Logroño (1), y cinco 
plazas de la misma categoría, en turno restringi
do, vacantes en las provincias de Zaragoza (1), 
Huesca (3) y Soria (1).

Esta Jefatura Regional de Carreteras, autorizada por Re
solución del ilustrísimo señor Subsecretario de Obras Públicas 
y Urbanismo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
de fecha 25 de octubre de 1978, convoca concurso-oposición 
para proveer cinco plazas de Capataz de Cuadrilla, en turno 
libre, vacantes en las provincias de Huesca (3), Soria (1) y 
Logroño (1) y cinco de la misma categoría, en turno restrin
gido, vacantes en las provincias de Zaragoza (1), Huesca (3) 
y Soria (1).

Dicho concurso-oposición, de carácter nacional, se celebra
rá en la forma y condiciones previstas en los artículos 15 al 
28 del vigente Reglamento General del Personal de Camine
ros del Estado, aprobado por Decreto 3184/1973, de 30 de no
viembre («Boletín Oficial del Estado» de 17 de diciembre de 
1973), rigiéndose por las siguientes bases:

Primera: Las condiciones generales para optar a las plazas 
convocadas serán las siguientes:

Para las plazas a cubrir por tuno libre:
a) Aptitud física, acreditada mediante reconocimiento mé

dico de los facultativos que determine el Tribunal examinador.
b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepa

sar los sesenta años.
c) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóri

cos y prácticos adecuados al puesto a desempeñar, sobre las 
siguientes materias: Nociones de aritmética, geometría, topo
grafía y geología, definiciones de carreteras y sus elemen
tos constitutivos, conceptos de explotación y vialidad, normas 
para ejecución y condiciones que deben cumplir los materiales 
de las distintas obras de carreteras, maquinaria, equipos para 
operaciones de conservación de las carreteras, organización de 
los equipos de explotación, legislación vigente sobre carreteras, 
actuaciones relativas al uso y defensa de las carreteras y afo
ros de tráfico.

Para las plazas a cubrir por turno restringido:
a) Pertenecer al Cuerpo de Camineros del Estado, con la 

categoría de Caminero, con un año como mínimo de antigüe
dad el día que finalice el plazo de presentación de instancias.

b) Poseer, la aptitud intelectual y los conocimientos teó
ricos y prácticos que se exigen en el apartado c) para las 
plazas a cubrir en turno libre.

Segunda: Para las plazas a cubrir por turno restringido 
se considerarán como méritos:

a) La posesión de títulos o diplomas de capacitación o per
feccionamiento profesional.

b) La antigüedad en el servicio, sin nota desfavorable.
c) Los premios, recompensas y menciones honoríficas que 

consten en el expediente personal.
e) Cualquier otro de naturaleza similar que acredite la 

aptitud para el ascenso.
Tercera: Las solicitudes se efectuarán en instancia, diri

gida al Ingeniero Jefe de la Cuarta Jefatura Regional de Ca
rreteras de Zaragoza, haciendo constar nombre y apellidos, 
documento nacional, de identidad, naturaleza, edad, estado civil, 
domicilio, profesión y oficio, si lo tuviere, manifestando expre
sa y detalladamente que reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas en la convocatoria y los méritos o circuns
tancias especiales que puedan alegarse; asimismo se presen
tarán las certificaciones justificativas de tales méritos o de 
las circunstancias especiales a considerar, en su caso.

El plazo de presentación de instancias será de treinta 
días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta: Los exámenes correspondientes se celebrarán en 
Zaragoza, en la fecha y hora que oportunamente se anunciará 
al publicarse la relación de aspirantes admitidos y excluidos.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1978.—El Ingeniero Jefe regio
nal, Luis Cariñena Castell.—13.406-E.

30361 RESOLUCION de la Séptima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se anuncia concurso-oposición 
libre para la provisión de las vacantes de Capa
taces de Cuadrilla que se citan.

Por Resolución del ilustrísimo señor Subsecretario del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, con fechas 10 y 25 de 
octubre de 1978 se ha autorizado la celebración de un concurso- 
oposición libre, de carácter nacional, para proveer seis (6) va
cantes de Capataces de Cuadrilla en las plantillas de las pro
vincias de Almería (1), Granada (1), Jaén (2) y Málaga (2), 
y concurso-oposición restringido entre el personal de la cate
goría inmediata inferior con un año, como mínimo, de antigüe
dad para proveer cinco (5) vacantes de la misma categoría 
de Capataz de Cuadrilla en Almería (1), en Granada (1), en 
Jaén (1) y en Málaga (2), todas ellas dependientes de la Sép
tima Jefatura Regional de Carreteras, Andalucía Oriental.

Las funciones específicas de los Capataces de Cuadrilla es
tán determinadas en el apartado c) del artículo 6.º del Re
glamento General de Personal de Camineros del Estado, apro
bado por Decreto 3184/1973, de 30 de noviembre («Boletín Ofi
cial del Estado» del 17 de diciembre), y el programa será, el 
aprobado por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas 
con fecha 12 de abril de 1976.

Los presentes concursos-oposición habrán de regirse por las 
siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en estos concursos-oposición 
quienes reúnan las condiciones que a continuación se expresan:

I. Aptitud física suficiente, la que podrá ser comprobada 
por la Jefatura mediante reconocimiento médico de los Facul
tativos que la misma designe.

II. Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 
la edad inferior en diez años a la jubilación forzosa estable
cida en el Reglamento General del Personal de Camineros del 
Estado.

III. Saber leer y escribir, las cuatro reglas elementales de 
aritmética y poseer la aptitud intelectual suficiente para el ejer
cicio del cargo, de acuerdo con los conocimientos generales 
enumerados en el artículo 6.° del citado Reglamento General 
del Personal de Camineros del Estado.

IV. Para optar al concurso-oposición restringido es impres
cindible ser Caminero del Estado con un año de antigüedad, 
como mínimo, en dicha categoría.

Segunda.—Durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de estas bases 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán solicitar tomar parte 
en estos concursos quienes lo deseen mediante instancia dirigida 
al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de la Séptima Jefatura Re- 
gional de Carreteras, Andalucía Oriental, Paseo de la Farola, 
número 23, Málaga.

Las instancias, reintegradas con póliza de cinco pesetas con
tendrán los siguientes datos: Nombre y apellidos, edad, natu
raleza, estado civil, domicilio, profesión, número del documento 
nacional de identidad, clase de carné de conducir, si es que lo 
tiene; manifestando expresa y detalladamente que reúne todas 
y cada una de las condiciones y requisitos exigidos en la con
vocatoria; y los méritos o circunstancias especiales que puedan 
alegarse, sin que sea necesario adjuntar los documentos que 
los justifiquen. Tales documentos los presentarán los que resul
ten aprobados, cuando se les requiera para ello.

Tercera.—Terminado el plazo de admisión de solicitudes se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de los 
aspirantes admitidos y excluidos, fijando día, hora y lugar 
para la celebración de los exámenes.

Los interesados que consideren infundada su exclusión po
drán recurrir ante esta Jefatura, en el plazo de quince días, 
a partir del siguiente al de la publicación de dicho anuncio. El 
recurso se entenderá desestimado, si transcurren quince días 
sin recaer resolución sobre el mismo.

Cuarta.—Todo aspirante que no se halle presente al verifi
car alguno de los ejercicios, se entenderá que renuncia al 
concurso-oposición.

Quinta.—En vista del resultado de los exámenes, el Tribunal 
formulará la correspondiente propuesta de admisión, que ele
vará a la Subsecretaría del Ministerio, para su aprobación y, 
una vez recaída ésta, se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», fijando plazo para la toma de posesión.

Sexta.—En lo no previsto expresamente en esta convocatoria, 
regirá lo dispuesto en el Reglamento General del Personal de 
Camineros del Estado antes indicado, y en el Reglamento Ge
neral de Trabajo del Personal Operario de los Organismos y 
Servicios del Ministerio de Obras Públicas, aprobado por De
creto de 21 de diciembre de 1972.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Málaga, 7 de noviembre de 1978.—El Ingeniero Jefe regional.


